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Lo que se hace notorio para ! olí i

El Alcalde,

Antonio Maestn

o  lo acudido al Excmo. Ayuntamiento, varios vaqueros 
^ J i  solicitud de que se les conceda permiso para sacar 

unpo, fundados en el privilegio que concede á esta 
Icipales, se mandó pasar el espediente á una comision 
) de la corporacion , y  en vista de lo informado por 
las Ordenanzas y  de las diversas disposiciones dicta- 

L t a acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi pre- 
° fendido por los vaqueros, y  que en su ejecución se 
M - ireglas y  disposiciones siguientes:
-J ispuesto  en las Ordenanzas Municipales vigentes, se 

facas de leche de esta capital, destinadas al uso de los 
09 Jjuen á pastar á los terrenos valdíos y  sierras. 
f~\ de dicho ganado se hará precisamente por los caminos 
g | ,  Monte S an to , y  el de San Antón por el Barranco

J  | vacas podrá sacar á pastar mas de tres, ni juntarlas 
PÍ-fjo pretesto a lgun o , debiendo llevar un cencerro cada 
fc jun hombre, con espresa prohibición de que entren en 

ido s ,  viñas, ni clase alguna de sementeras.
^ Igar á interpretaciones el permiso que se concede por 

-fiara que este es otorgado únicamente á los dueños de 
a, J o alguno á los de otros ganados cuya prohibición se 

f;ado en diez de Enero del corriente a ñ o , que queda 
™ j  vigor, escepto en la parte que hace relación con las 
¿ -  existentes en esta capital.

3n lo dispuesto en los artículos anteriores ó causaren 
" : n arreglo á las prescripciones del Código penal vigen- 

í^Instancias del delito ó falta que cometieren.
; s - | d s  de campo serán también responsables de las infrac- 
’c j j  falta de vigilancia se cometan, y  no presenten da- 
° f r u t a r  las denuncias según previene el reglamento vi- 

| concernientes á su obligación resultan del título que
CkJ__1=1

á  jñ c ip a le s  y  demás dependientes de justicia, quedan tam- 
le finciar las infracciones de lo contenido anteriormente.
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¿$if:)limienlo. (¡ranada k de Setiembre de 1861.
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ESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
A L DE ESTA C A P IT A L .

s a b e r : Que habiendo acudido al Excmo. Ayuntamiento, varios vaqueros 
leche de esta capital, en solicitud de que se les conceda permiso para sacar 

sus ganados á pastar al campo, fundados en el privilegio que concede á esta 
clase las Ordenanzas Municipales, se mandó pasar el espediente á una comision 
especial nombrada del seno de la corporacion, y  en vista de lo informado por 
la misma con presencia de las Ordenanzas y  de las diversas disposiciones dicta
das sobre el particular, se ha acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, acceder á lo pretendido por los vaqueros, y  que en su ejecución se 
observen estrictamente las reglas y disposiciones siguientes:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales vigentes, se 
autoriza á los dueños de vacas de leche de esta capital, destinadas al uso de los 
enfermos, para que las saquen á pastará  los terrenos valdíos y  sierras.

2 .a La salida al campo de dicho ganado se hará precisamente por los caminos 
carreteras de San Antonio, Monte Santo , y  el de San Antón por el Barranco
d e  l a  Z o r r a .  ~4

3 .a Ningún dueño de vacas podrá sacar á pastar mas de tres, ni juntarlas 
con otras en el campo bajo pretesto a lguno , debiendo llevar un cencerro cada 
una , y  ser custodiadas por un hombre, con espresa prohibición de que entren en 
puntos donde haya arbolados, viñas, ni clase alguna de sementeras.

4 . a Para que no dé lugar á interpretaciones el permiso que se concede por 
el artículo primero, se declara que este es otorgado únicamente á los dueños de 
vacas de leche, y  de modo alguno á los de otros ganados cuya prohibición se 
dispuso en el bando publicado en diez de Enero del corriente a ñ o , que queda 
vigente, y  en su fuerza y  vigor, escepto en la parte que hace relación con las 
expresadas vacas de leche existentes en esta capital.

5 . a Los que infringieren lo dispuesto en los artículos anteriores ó causaren 
daños, serán castigados con arreglo á las prescripciones del Código penal vigen
te, según los casos y  circunstancias del delito ó falta que cometieren.

6 . a Los guardas jurados de campo serán también responsables de las infrac
ciones y  daños que por su falta de vigilancia se cometan, y no presenten da
ñador cierto, debiendo ejecutar las denuncias según previene el reglamento vi
gente, cuyas disposiciones concernientes á su obligación resultan del título que 
los autoriza.

7 .a Los Celadores Municipales y  demás dependientes de justicia, quedan tam
bién autorizados para denunciar las infracciones de lo contenido anteriormente.

Lo que se hace notorio para su observancia y cumplimiento, (¡ranada A de Setiembre de 1861.

El Alcalde,

Antonio Maestre.
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Antonio Almagro.
Srio. interino.
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